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S¡j:SOWC10t/de. 1#. nir~cción General de Promo
ci3ll.dA1Sa.'lara por:laqUlt tIe declara desie-rto el con·
cJ,tr&OClllUttCtado:para,lá'provisión de la plaza. de
AuxiUar:dela-Justt.ck¡:Municipal, vacante e-n el Juz
gado Comarcal de Vtlla Cisneros ' Provincia de Sa
haraJ.

No habiéndose. pres..entado.'a~p.liranta alguno al concurso publi
cado en el ..BoléUn Oficial delEstádp. número 279, de 22 de no~
viembre de 1971, para la prt'visión de la. plaza de AuxiUar de
la JusticiaMunk:i~lvace.nteen-el JuzgadoComarcaJ de Villa
Cisn~ros, la PresidenpiadelGobt~rno.en uso de la fu<'uItad que
le confiere el últlmopárraf'o,dál:expresado concurso. ha tenido
a bien declarar __ des18-rto _e1JIUsm.Cl..

Madrid; 3 de abril de lm~-'--ElDirector general, Eduardo
Junco MendQza,""-"cOÍ1forme~ tuis Carrero.

RESOLUCION de la Dirección General de Promo
ción de.' Saharaper' J.c¡que se declara desierto el
concurSO,',anuncktdopara la provisión de la plaza de
SecreiGrÍQ, vacante, 'en e'lJuzgado de Paz de Smara
(provincia·de. Sallaral.

No habIéndose, ~entad9aspirante alguno al concurso publi·
cado en el ..Boletín Oficial del-EStado, número 280, de 23 de no~

viembre -de 1971, para 1.. provis,iózt de la plaza de Secretario
vacante en el J\lzg&(iode Paz de· S,mára (Provincia di: Sahara),
la Presidencia del GQbJerno, en' uso., d.e-'la facul tad que le confiere
el último párrafo delNPr~oconcurso.ha te:nido a bíen decla~

rar desierto el -mismo.'
Madrid, 3 de abril de 1972."'--El Director general, Eduardo

Junco Mendczft.-Conforme, Luis Carrero.

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDENd-e 7 de abril de 1972 por la que se anun"
cia convocatoria ptJra ingreso en la Escuela de For
mación Profe$tona~,:dependiente de la Jefatura de
Transportes del Eiército . (Estado Mayor CentraD,
para p1'O'\leer a50 pl-aza-sde alumnos, que serán
examinados en los :dJ-stintos Centros de Parques y
TaJleré$de Autonio"'ilismo.

Del 1 al B de julio próximo se realizarán en los oistinto"
Centros de Parques y Tallerea de Automovili';lwi que acontí
nuación se exPresan, los exámenes' para proveer 2;}O p]aL8s de
alumnos de la Escuela de Formación ProfesiondL

Base de Barcelona,
Base de Bonrepós (Valencia) .
Base de Burgos.
Base de Casetas (Zaragoza/.
Base de Córdoba.
Base de Palma de Mal1orC8.
Base de Pontevedra.
Base de Santa Cruz de Tenerife y en sus Dostacamentos de

Las Palmas de "Gra~'canaria y Aaiun.
Base de Segovia.,r
Base de- Zorrora f.Bilbao).
Base de .Valla.dolid.
Oestacamento de Parques y Talleres de Automov¡lísmo de

Melilla.
Destacamento de Parques y Talleres de Automovilísmo de

Ceuta.
Escuela de Formación Profesional de Parques y Talleres de

Automovilismo tCarabanchel Alto). Madrid.

El ingreso y la formación. se regularán por las siguíentes
bases:

La Podrán Participar en la oposición aingl"eso todos los
varones españoles nacidos entre elIde enero de 1956 y el 30
de septiémbrede 1958.

Los aspirantes que deseen tomar parte en la oposiClón debe
rán entregar o enviar porC(¡rreocertificado antes d,)I día 1 da
junio del año actllal. en las()fi~inas de la Escuela o de la
Base o Destaeamentódonde, de~een efectuar los exámenes, una
instancia sollcité.ndó19. que será de puño y letra del interesado
y redactada segúnrtiodeloque f-igÚra en el anejo número 1,
autorización paterna. materna< o tutelar. cop firma recono
cida y seg'Ú-nmodelo del anejo número 2, y dos fotografías
tamaño carnet.

El resto'. de. la documellt.&<;ió:nexigida, y que figura a con
tinuación, la entregarán etcIusivamente aq ueIlos aSplrantes que
obtengatl una de las-plazastonvocadas y precisamente antes de
ef*'tuar' SU' incorp011J,Ción.· a la Escuela.

La documentación a presentar por los alumnos ingresados
será:

1. Certificado de Estudi-os Primados;
2. Partida. de ,rtaciJ:Uiento.
3. Certificado debuenáconducta eXpedf:do por laautorldad

donde resJda,
4. Consentimiento paterno, matern-Oot\1~lar,eXl'ed-ido ante

el Juzgado, autorizándole e. lngreSQ;+,sIlu.-Escuelaycumplir
toda~ las bases de la presente c-onvÓC8toria.

No serán admitidos en esta Esc:l1e]~,;leF~aciÓnProfesional
los expulsados por cualquier mC)~Vóde:ott'9S centros de :En-
seiianza, . . ....

2." Los alu.rnnosíngresadosrealizarátt-suaprendízajeén 'tres
cursos en la Escuela de, Forma.c1ón:J?rofesional¡. Iasupera.;.
ción de (os. cuales .obt~mirán ·.·el.d.iplom.a:.de: la 'é$P~dad cur
sada. iniciándose a contimm-éión' su pe,ri9di) deins-.trucc1ón: Ibi-

~\W~ln~~ ~iiea;iade~p~~b~Wn~~~y~~t1~~=e:e.AUtomQ-
El día 1 de octubr~'~tniSlllO aAÓ'paa8fi\rt_ a prestar los

servicios de su especialida,dduranie(iqs: afios"eJ1.1OS,TalJ.eres
de Reparaciones de lasB$sé~'de Parqll8~;,YTa11e-resde Auto~
movilísIIlO, oeus Destaeain,ento:9' ';.~; ..~

Al finaliur el primero de eStQ$,dos __ fl-lio~Podri\n 'reaÍizar.
los que lo deseen, el curso de CabOs":p.ri.q1eroadeAutomovi~
Hsmo, que se celebren .'. en 8usproJJi~,Untdade&cledestino,
continuando en las misItlas losqqe1o. I~uperen has1ifl- terminar
el compromiso adquirido. . '

No obstante 10 'establecido, -el Man:9-0 ,p00/4'disponer, dentro
dej período "de compromiso D1iUta~,< lasm,ódtf1ca:c,iones .qUe las
necesidades del Servido pue<i,an imponer,',ell' ,cJ.dacircuniitan~.

Los- destinos a los dist1ntQspu'Els~':a~,Jtabajo"c:uyonú~
mero será determinado con ·.'anterior1<fad, .pOd-rán.~ser elegidos
por ]05 alumnps, por el orden de prefe-rencia 'en que estén
situados en su promoción.

Los correspondientes a las Dependenc;i.: de eanaTÍll Y Afr1ca.
sólo se cubrirán con e-aJj.Cter voluntario::'por aquellos alumnos
que expresamente 10ssQ:1!citen.- '.

pro~~:~o P~a:~r:i~o &:t~á, :sc~~rac~=~Jr~~~ ;~ri~d~
previstos anteriorment,e. . ..' . . .. ,

3." A pro-puesta-de la Direccíónde'Ja',E;scu~lad~Formaci6n
Profesional.· se constituirá.n con ·1'0$ Prófesqres' de la- .,. misma ·105
Tríbunales necesarios que bajo laprfil;sidenciadelos Jefes de
las distintas. Bases puedan reaJizaren eUas< los eumenes de
i-ngreso en el·' plazo. fijado.

4," El profesorado desig1).adopanifQl1n:ar:parte 1Je los Tri~
bunaIes devengarán las die-tas rl:lglalrlen~as;·alendo pasapor>,
tados por lasautoridade~ milít,aresco:q-Ia,debidaantelación;
haciendo el vIaje por ferrocarril, avión o ví&m:arltima y, cuenta
del Estado,

5." Los exámenes constarán de:

a) Reconocimiento médico.
bl .,Tets» psicotécnico.
el Pruebas escritas sobre:

1. Aritmética.
2. Geometría.
3. Dibujo geométrico.
4. Gramática.
5. Nociones de -Geografia.
8. Nociones elementales de· Historia.
7. Nociones elementales dé' Ciencias FísiCas.

En el anejo número 3 figura elcuad-ro de inutilidades físicas
y los programas de conoclinientossopre, los que' versarán las
pruebas y preguntas.

El día 16 de junio se exp(mdFá -al pJiblico en el tablón "d'e
anuncios de la: Base corrE'lsP9ndiente 'Ó,~taeamento yen}a
Escuela de Formación Profesional. la lis~;; delos.,aspirantes
admitidos a exámenes, con el dia,y--la' hOra-,_delos IIiisrnos.
Lm, aspirantes.queno hag8nsqpt~Il~nen·la.Ofic1nade
Personal de la Ba$e o Destacamentq,en-Iafechay hora indi
cadasen dicho anuncio. quedarán a-uto'ítláticslllente elimlnadQ$.

6." Los alumnos ingresadhs'cubr-1tán~apor,rlgU¡'OSo
orden de puntuación.. _.' '

7. a El día- 14 de julíose hará .. P'ílblica' la relacil5D de .los
aspirantes aprobados en las distintáS'Bases .y en la- Escuela
de Formación Profesional dé Q¡rabanch~l AltOi indicando el
día de incorporación a la misma.

8," La incorporación de 'l"s aspirantes .,aprobados será por
cuenta del Estado. '

9." Toda la enseñanza se desarrollal'. 'en .régimen de i_nter~

nado y con carácter gratuito, facilitálld.ossun,lforJIl& y ropa de
trabaio, siendo de cuenta del alumno la ropa interíor,pañuelos
y toallas.

10. A la instancía, de ingreso. él aspiran~e acompañará/la
solicitud de 'petición de especíalidad' por orden de-preferencia
entre las síguientes:

A. Mecáníco Montador automovilista.
B. Meoanico Eléctricista automovilista.
C. Soldador Chapista.
D, Maqulilista de máqui-nas~herramiéntas.

Esta solicitud su ajustara al mode1"! que figura en el anej9
numero 4.
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